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Corrección y sugerencias para el estudio sobre Unió n Europea del 
Temario General  de la OPE 2016 de la Diputación Fo ral de Álava (tema 3 
Grupo A1 y  tema 2 del Grupo A2). 

 

Los contenidos a estudiar se acotan únicamente a la composición y competencias de 
las principales instituciones y organismos de la UE. La propia Diputación no ha 
referenciado ningún articulado concreto de los textos europeos puesto que su 
desarrollo más allá de la composición y las competencias.  

Por esta razón el siguiente link oficial de la Unión Europea puede resultar más 
ilustrativo que el propio articulado.  

https://europa.eu/european-union/about-eu/institutions-bodies_es 

En todo caso,  en el supuesto de optar por el estudio del articulado facilitamos también 
otras referencias, las cuales acotarían todavía más los contenidos requeridos de las 
siguientes instituciones y organismos: El  Consejo, la Comisión, el Parlamento y el 
Tribunal de Justicia.  

Respecto al articulado del Tribunal de Cuentas Europeo, Comité de las Regiones y  
Banco Europeo de Inversiones, los contenidos inicialmente  facilitados en el 
documento general son correctos, sin menoscabo del link oficial ya mencionado, el 
cual  pueda resultar ser más útil.   

Por último respecto al Consejo, cabe recordar que existen dos Consejos en la Unión 
Europea: El Consejo Europeo y el Consejo de la Unión Europea. El término “El 
Consejo”, hace referencias las Consejo de la Unión Europea y  es el que a priori se 
establece en el temario. En todo caso, se facilita la información sobre los dos 
Consejos.  
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ARTICULADO DEL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE EL  CONSEJO, LA 
COMISIÓN, EL PARLAMENTO Y EL TRIBUNAL DE JUSTICIA.  

 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES SOBRE LAS INSTITUCIONES  

 

Artículo 13  

1. La Unión dispone de un marco institucional que tiene como finalidad promover sus 

valores, perseguir sus objetivos, defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los 

de los Estados miembros, así como garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de 

sus políticas y acciones.  

Las instituciones de la Unión son:  

— El Parlamento Europeo,  

— El Consejo Europeo,  

— El Consejo,  

— La Comisión Europea (denominada en lo sucesivo «Comisión»),  

— El Tribunal de Justicia de la Unión Europea,  

— El Banco Central Europeo,  

— El Tribunal de Cuentas.  

2. Cada institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que le confieren los 

Tratados, con arreglo a los procedimientos, condiciones y fines establecidos en los 

mismos. Las instituciones mantendrán entre sí una cooperación leal.  

3. Las disposiciones relativas al Banco Central Europeo y al Tribunal de Cuentas, así 

como las disposiciones detalladas sobre las demás instituciones, figuran en el Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea.  

4. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión estarán asistidos por un Comité 

Económico y Social y por un Comité de las Regiones que ejercerán funciones 

consultivas.  

 

Artículo 14  

1. El Parlamento Europeo  ejercerá conjuntamente con el Consejo la función 

legislativa y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de control político y 

consultivas, en las condiciones establecidas en los Tratados. Elegirá al Presidente de 

la Comisión.  

2. El Parlamento Europeo estará compuesto por representantes de los ciudadanos de 

la Unión. Su número no excederá de setecientos cincuenta, más el Presidente. 
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La representación de los ciudadanos será decrecientemente proporcional, con un 

mínimo de seis diputados por Estado miembro. No se asignará a ningún Estado 

miembro más de noventa y seis escaños.  

El Consejo Europeo adoptará por unanimidad, a iniciativa del Parlamento Europeo y 

con su aprobación, una decisión por la que se fije la composición del Parlamento 

Europeo conforme a los principios a que se refiere el párrafo primero.  

3. Los diputados al Parlamento Europeo serán elegidos por sufragio universal directo, 

libre y secreto, para un mandato de cinco años.  

4. El Parlamento Europeo elegirá a su Presidente y a la Mesa de entre sus diputados.  

 

Artículo 15  

1. El Consejo Europeo  dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y 

definirá sus orientaciones y prioridades políticas generales. No ejercerá función 

legislativa alguna.  

2. El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o de Gobierno de los 

Estados miembros, así como por su Presidente y por el Presidente de la Comisión. 

Participará en sus trabajos el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores 

y Política de Seguridad.  

3. El Consejo Europeo se reunirá dos veces por semestre por convocatoria de su 

Presidente. Cuando el orden del día lo exija, los miembros del Consejo Europeo 

podrán decidir contar, cada uno de ellos, con la asistencia de un ministro y, en el caso 

del Presidente de la Comisión, con la de un miembro de la Comisión. Cuando la 

situación lo exija, el Presidente convocará una reunión extraordinaria del Consejo 

Europeo.  

4. El Consejo Europeo se pronunciará por consenso, excepto cuando los Tratados 

dispongan otra cosa.  

5. El Consejo Europeo elegirá a su Presidente por mayoría cualificada para un 

mandato de dos años y medio, que podrá renovarse una sola vez. En caso de 

impedimento o falta grave, el Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el 

mismo procedimiento.  

6. El Presidente del Consejo Europeo:  

a) presidirá e impulsará los trabajos del Consejo Europeo;  

b) velará por la preparación y continuidad de los trabajos del Consejo Europeo, en 

cooperación con el Presidente de la Comisión y basándose en los trabajos del Consejo 

de Asuntos Generales;  

c) se esforzará por facilitar la cohesión y el consenso en el seno del Consejo Europeo;  
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d) al término de cada reunión del Consejo Europeo, presentará un informe al 

Parlamento Europeo.  

El Presidente del Consejo Europeo asumirá, en su rango y condición, la 

representación exterior de la Unión en los asuntos de política exterior y de seguridad 

común, sin perjuicio de las atribuciones del Alto Representante de la Unión para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.  

El Presidente del Consejo Europeo no podrá ejercer mandato nacional alguno.  

 

Artículo 16  

1. El Consejo ejercerá conjuntamente con el Parlamento Europeo la función legislativa 

y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de definición de políticas y de 

coordinación, en las condiciones establecidas en los Tratados.  

2. El Consejo estará compuesto por un representante de cada Estado miembro, de 

rango ministerial, facultado para comprometer al Gobierno del Estado miembro al que 

represente y para ejercer el derecho de voto.  

3. El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada, excepto cuando los Tratados 

dispongan otra cosa.  

4. A partir del 1 de noviembre de 2014, la mayoría cualificada se definirá como un 

mínimo del 55 % de los miembros del Consejo que incluya al menos a quince de ellos 

y represente a Estados miembros que reúnan como mínimo el 65 % de la población de 

la Unión.  

Una minoría de bloqueo estará compuesta por al menos cuatro miembros del Consejo, 

a falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada.  

Las demás modalidades reguladoras del voto por mayoría cualificada se establecen en 

el apartado 2 del artículo 238 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

5. Las disposiciones transitorias relativas a la definición de la mayoría cualificada que 

serán de aplicación hasta el 31 de octubre de 2014, así como las aplicables entre el 1 

de noviembre de 2014 y el 31 de marzo de 2017, se establecerán en el Protocolo 

sobre las disposiciones transitorias.  

6. El Consejo se reunirá en diferentes formaciones, cuya lista se adoptará de 

conformidad con el artículo 236 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

El Consejo de Asuntos Generales velará por la coherencia de los trabajos de las 

diferentes formaciones del Consejo. Preparará las reuniones del Consejo Europeo y 

garantizará su actuación subsiguiente, en contacto con el Presidente del Consejo 

Europeo y la Comisión.  
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El Consejo de Asuntos Exteriores elaborará la acción exterior de la Unión atendiendo a 

las líneas estratégicas definidas por el Consejo Europeo y velará por la coherencia de 

la acción de la Unión.  

7. Un Comité de Representantes Permanentes de los Gobiernos de los Estados 

miembros se encargará de preparar los trabajos del Consejo.  

8. El Consejo se reunirá en público cuando delibere y vote sobre un proyecto de acto 

legislativo. Con este fin, cada sesión del Consejo se dividirá en dos partes, dedicadas 

respectivamente a las deliberaciones sobre los actos legislativos de la Unión y a las 

actividades no legislativas.  

9. La presidencia de las formaciones del Consejo, con excepción de la de Asuntos 

Exteriores, será desempeñada por los representantes de los Estados miembros en el 

Consejo mediante un sistema de rotación igual, de conformidad con las condiciones 

establecidas en el artículo 236 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  

 

Artículo 17  

1. La Comisión  promoverá el interés general de la Unión y tomará las iniciativas 

adecuadas con este fin. Velará por que se apliquen los Tratados y las medidas 

adoptadas por las instituciones en virtud de éstos. Supervisará la aplicación del 

Derecho de la Unión bajo el control del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Ejecutará el presupuesto y gestionará los programas. Ejercerá asimismo funciones de 

coordinación, ejecución y gestión, de conformidad con las condiciones establecidas en 

los Tratados. Con excepción de la política exterior y de seguridad común y de los 

demás casos previstos por los Tratados, asumirá la representación exterior de la 

Unión. Adoptará las iniciativas de la programación anual y plurianual de la Unión con el 

fin de alcanzar acuerdos interinstitucionales.  

2. Los actos legislativos de la Unión sólo podrán adoptarse a propuesta de la 

Comisión, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa. Los demás actos se 

adoptarán a propuesta de la Comisión cuando así lo establezcan los Tratados.  

3. El mandato de la Comisión será de cinco años.  

Los miembros de la Comisión serán elegidos en razón de su competencia general y de 

su compromiso europeo, de entre personalidades que ofrezcan plenas garantías de 

independencia.  

La Comisión ejercerá sus responsabilidades con plena independencia. Sin perjuicio de 

lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18, los miembros de la Comisión no 

solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno, institución, órgano u 

organismo. Se abstendrán de todo acto incompatible con sus obligaciones o con el 

desempeño de sus funciones.  
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4. La Comisión nombrada entre la fecha de entrada en vigor del Tratado de Lisboa y el 

31 de octubre de 2014 estará compuesta por un nacional de cada Estado miembro, 

incluidos su Presidente y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 

Política de Seguridad, que será uno de sus Vicepresidentes.  

5. A partir del 1 de noviembre de 2014, la Comisión estará compuesta por un número 

de miembros correspondiente a los dos tercios del número de Estados miembros, que 

incluirá a su Presidente y al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 

Política de Seguridad, a menos que el Consejo Europeo decida por unanimidad 

modificar dicho número.  

Los miembros de la Comisión serán seleccionados de entre los nacionales de los 

Estados miembros mediante un sistema de rotación estrictamente igual entre los 

Estados miembros que permita tener en cuenta la diversidad demográfica y geográfica 

del conjunto de dichos Estados. Este sistema será establecido por unanimidad por el 

Consejo Europeo de conformidad con el artículo 244 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea.  

6. El Presidente de la Comisión:  

a) definirá las orientaciones con arreglo a las cuales la Comisión desempeñará sus 

funciones;  

b) determinará la organización interna de la Comisión velando por la coherencia, 

eficacia y colegialidad de su actuación;  

c) nombrará Vicepresidentes, distintos del Alto Representante de la Unión para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, de entre los miembros de la Comisión.  

Un miembro de la Comisión presentará su dimisión si se lo pide el Presidente. El Alto 

Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad presentará 

su dimisión, con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 1 del artículo 18, 

si se lo pide el Presidente.  

7. Teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al Parlamento Europeo y tras 

mantener las consultas apropiadas, el Consejo Europeo propondrá al Parlamento 

Europeo, por mayoría cualificada, un candidato al cargo de Presidente de la Comisión. 

El Parlamento Europeo elegirá al candidato por mayoría de los miembros que lo 

componen. Si el candidato no obtiene la mayoría necesaria, el Consejo Europeo 

propondrá en el plazo de un mes, por mayoría cualificada, un nuevo candidato, que 

será elegido por el Parlamento Europeo por el mismo procedimiento.  

El Consejo, de común acuerdo con el Presidente electo, adoptará la lista de las demás 

personalidades que se proponga nombrar miembros de la Comisión. Éstas serán 

seleccionadas, a partir de las propuestas presentadas por los Estados miembros, de 
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acuerdo con los criterios enunciados en el párrafo segundo del apartado 3 y en el 

párrafo segundo del apartado 5.  

El Presidente, el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad y los demás miembros de la Comisión se someterán colegiadamente al voto 

de aprobación del Parlamento Europeo. Sobre la base de dicha aprobación, la 

Comisión será nombrada por el Consejo Europeo, por mayoría cualificada.  

8. La Comisión tendrá una responsabilidad colegiada ante el Parlamento Europeo. El 

Parlamento Europeo podrá votar una moción de censura contra la Comisión de 

conformidad con el artículo 234 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Si se aprueba dicha moción, los miembros de la Comisión deberán dimitir 

colectivamente de sus cargos y el Alto Representante de la Unión para Asuntos 

Exteriores y Política de Seguridad deberá dimitir del cargo que ejerce en la Comisión.  

 

 

Artículo 18  

1. El Consejo Europeo nombrará por mayoría cualificada, con la aprobación del 

Presidente de la Comisión, al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores 

y Política de Seguridad. El Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el 

mismo procedimiento.  

2. El Alto Representante estará al frente de la política exterior y de seguridad común 

de la Unión. Contribuirá con sus propuestas a elaborar dicha política y la ejecutará 

como mandatario del Consejo. Actuará del mismo modo en relación con la política 

común de seguridad y defensa.  

3. El Alto Representante presidirá el Consejo de Asuntos Exteriores.  

4. El Alto Representante será uno de los Vicepresidentes de la Comisión. Velará por la 

coherencia de la acción exterior de la Unión. Se encargará, dentro de la Comisión, de 

las responsabilidades que incumben a la misma en el ámbito de las relaciones 

exteriores y de la coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la 

Unión. En el ejercicio de estas responsabilidades dentro de la Comisión, y 

exclusivamente por lo que respecta a las mismas, el Alto Representante estará sujeto 

a los procedimientos por los que se rige el funcionamiento de la Comisión en la 

medida en que ello sea compatible con los apartados 2 y 3.  

 

Artículo 19  

1. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea  comprenderá el Tribunal de Justicia, 

el Tribunal General y los tribunales especializados. Garantizará el respeto del Derecho 

en la interpretación y aplicación de los Tratados.  
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Los Estados miembros establecerán las vías de recurso necesarias para garantizar la 

tutela judicial efectiva en los ámbitos cubiertos por el Derecho de la Unión.  

2. El Tribunal de Justicia estará compuesto por un juez por Estado miembro. Estará 

asistido por abogados generales.  

El Tribunal General dispondrá al menos de un juez por Estado miembro.  

Los jueces y abogados generales del Tribunal de Justicia y los jueces del Tribunal 

General serán elegidos de entre personalidades que ofrezcan plenas garantías de 

independencia y que reúnan las condiciones contempladas en los artículos 253 y 254 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Serán nombrados de común 

acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros para un período de seis años. 

Los jueces y abogados generales salientes podrán ser nombrados de nuevo.  

3. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea se pronunciará, de conformidad con los 

Tratados:  

a) sobre los recursos interpuestos por un Estado miembro, por una institución o por 

personas físicas o jurídicas;  

b) con carácter prejudicial, a petición de los órganos jurisdiccionales nacionales, sobre 

la interpretación del Derecho de la Unión o sobre la validez de los actos adoptados por 

las instituciones;  

c) en los demás casos previstos por los Tratados. 

 


